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"Año de [a Diversificación Productiva y del Fortatecimiento de ta Educación"

lfl
La Huaca, 20 de abrit det 2015.

ResotuctóN oE ttcllofa N" tog-zots-l,totnla

YISTO:

Et informe N'078-2015-MDLH-GM de fecha 20.04.15, presentado por e[ Gerente Municipat, lng. Javier
Ftoreano Castitto, respecto de [a conformación de Comisión por e[ día de [a Madre, y;

CONSIDERANDO:

Que, [a actual Constitución Potitica del Estado reformada por [a Ley N" 27680 en su artícuto 194o estabtece
que las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica, y administrativa
en los asuntos de su competencia dentro del marco jurídico vigente.

Que [a ley Orgánica de Municipatidades N" 27977 en su Artícuto lV det Títuto preliminar señata que los
Gobiernos Locates representan e[ vecindario, promover ta adecuada prestación de los Servicios Púbticos
Locales y, e[ desarrollo integral y armónico de su circunscripción.

Que, e[ segundo domingo del mes de mayo de cada año cetebramos e[ "Día de ta Madre" en et Perú y muchos
países del orbe, fecha importante para todos, dedicándoseto a[ ser que nos trajo a[ mundo.

Que mediante informe N' 078-2015-MDLH/GM de fecha 20.04.15, e[ Gerente Municipal, informa que estando
cerca e[ día de [a madre y debido a que [a Municipatidad tiene programado realizar varias actividades para

esta importante fecha, resutta pertinente conformar ta comisión que se encargará de [a Cetebración det Día

de [a Madre, quienes tienen [a responsabitidad de ptanificar, organizar y ejecutar las actividades
proyectadas, con ta finatidad de rendir un justo homenaje a todas las madres del Distrito de La Huaca.

En uso de tas atribuciones y funciones que le confiere es según Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 en

su Art. 20 inciso 6, a esta Atcatdía.

5E RESUELVE:

ARTÍCULO f " Conformar ta Comisión det Día de ta Madre 2015 de ta Municipatidad Distritat La Huaca, de [a
siguiente manera:

/ Hitda Atvina Negrón Seminario,/ Lizeth de tos Mitagros Saavedra Puchután
r' Jesmy de los Mitagros Yartequé Moran
./ Nereida Neira Ramírez
./ Cartos Vetaochaga Viteta

Presidente
Miembro
Miembro
Miembro
Miembro

Comisión, [a responsabitidad de ptanificar, organizar, y ejecutar [as

Cetebración det Día de ta Madre, en coordinación con [as áreas
a dicha
para [a

ARTíCULO 2" Encargar
actividades proyectadas
correspondientes.

ARTICULO 3" Autorizar a Secretaría General transmitir ta presente Resotución de Atcatdía a los lnteresados,
para su cumptimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNfQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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